
AVISO No 327 
 

08 de noviembre del 2021 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) HÉCTOR IVÁN TEJADA, De conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    

Acto administrativo a notificar OF – PQRDS  -3506 del 29 de octubre  de          
2021 

 
 

Persona a notificar:                HÉCTOR IVÁN TEJADA 
 

 

Dirección de notificación usuario     CALLE 1ra  #12-30 

 

Funcionario que expidió el acto:        LUISA FERNANDA GIL GIRALDO                  

 

 
Cargo:                              Abogada Contratista  

 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el 
jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de 
armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 
de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de 
entregado este aviso en el lugar de destino. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 



 
 
 
 
Armenia, 08  de Noviembre del 2021 
 
 
 
Señor(a): 
HÉCTOR IVÁN TEJADA 

Dirección del predio: CALLE 1ra  #12-30 

MATRICULA: 146361 

Armenia, Quindío.  

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 327 OF - PQRDS – 3506 del 29 de octubre de 
2021 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.327 OF. - PQRDS  -3506 del 29 de 

octubre de 2021. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN 

MATRÍCULA INTERNA 146361. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 
la notificación por aviso. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP  
 
 
 



OFICIO PQRDS 3506 

 

Armenia, 29 de octubre de 2021 

 

Señor (a):  
HÉCTOR IVÁN TEJADA 
Dirección de notificación: CALLE 1ra  #12-30 
Teléfono: 315 515 3211 
Armenia, Quindío.  
 

 
Ref.: Respuesta PETICION   
 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo su petición con radicado 2021PQR756058 del día 08 de octubre de 2021, en el cual solicita 
“solicito dar cumplimiento a lo ordenado por la superservicios y concedan el recurso de apelación”. 
 
Que se informa al señor HÉCTOR IVÁN TEJADA, que la entidad procedió a emitir RESOLUCIÓN PQRDS 
3190 de fecha 11 de octubre de 2021, mediante la cual da cumplimiento a lo preceptuado por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en la cual se manifestó lo siguiente:  
 

“RESOLUCIÓN PQRDS - 3190 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

MATRÍCULA 145067 y MATRICULA 146361 

 

La Abogada Contratista Adscrita a la Oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos de las EMPRESAS PÚBLICAS DE 

ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, previos los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el (la) señor (a) HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 

Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, interpone recurso de reposición en contra de la 

RESOLUCIÓN PQRDS 1850 del 23 de junio del 2021, manifestando y solicitando lo siguiente: 

 



 
 



 
 

 

2. Que mediante RESOLUCIÓN PQRDS N° 1850 del 23 de junio del 2021, se dio respuesta a la petición con radicado 

2021PQR176159, interpuesta por el (a) señor (a) HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA, en la que se resolvió lo siguiente:  

 



 
 



 
 



 
 

 

3. Que mediante Resolución PQRDS 2268 del 28 de julio de 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN 

RECURSO DE RESPOSICIÓN”, la entidad procedió a resolver lo siguiente:  



 

 “ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición en contra de la RESOLUCIÓN PQRDS N° 1850 del 23 

de junio del 2021 emitido por Empresas Publicas de Armenia E.S.P. al (la) señor (a) HÉCTOR IVÁN TEJADA 

MEJIA, respecto del predio ubicado en CRA 19- 22 CONTROL SEMAFORICO MODULO 2- CENTRO. Por no 

acreditar el pago de las sumas objeto no de reclamo conforme lo enunciado en el considerando N°5 y 7 de la 

presente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al (la) señor (a) HÉCTOR IVÁN TEJADA MEJIA, de la presente resolución, 

Informar a la recurrente que contra la presente decisión procede únicamente el Recurso de Queja, el cual debe ser 

presentado ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios Dirección Territorial Occidente, ubicada en 

la ciudad de Medellín, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.   

Dado en Armenia, Q., a los veintiocho (28) días del mes de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)”.         

                      

4. Que el señor HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA, elevo recurso de queja, ante la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

 

5. Que mediante Resolución No. SSPD- 20218300504035 del 20-09-21 “Por la cual se decide un RECURSO DE 

QUEJA”, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios resolvió lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE el Recurso de Queja interpuesto por el señor HECTOR 
IVÁN TEJADA MEJIA, en contra de la decisión PQRSD 2268 de fecha 28 de julio de 2021, emitida por la empresa 
EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA, de conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva de esta 
decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al señor HECTOR IVÁN 
TEJADA MEJIA, quien en recibe notificaciones en la Callel#12-30 de la ciudad de Armenia-Quindío, haciéndole 
entrega de una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la 
notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 7437 de ZOLL.  
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTFICAR personalmente el contenido de esta resolución al Representante Legal de la 
empresa EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA o a quien haga sus veces, quien puede ubicarse en la Carrera 16 
Calle 16 y 17 de la ciudad de Armenia-Quindío, para su cumplimiento, haciéndole entrega de una copia de la 
misma; y en caso de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en el evento de existir 
autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por correo electrónico, se procederá conforme 
lo establece el artículo 67 del CPACA a la dirección electrónica: sui@epa.gov.co  
 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra ella no proceden 
recursos por encontrarse agotada la vía administrativa”. 

 

6. Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, requirió a Empresas Publicas de Armenia expediente 

de lo resuelto en la decisión Nro. PQRDS-2268 con fecha del 28 de julio de 2021, con el fin de resolver recurso de 

queja interpuesto por el usuario HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA, a lo cual la entidad no atendió a su requerimiento, 

toda vez que una vez revisado los correos institucionales acomercial@epa.gov.co y 

atencionalciudadano@epa.gov.co este no fue allegado.  

  

 

 

7. Que se trae a colación lo manifestado en Resolución PQRDS 1850 del 23 de junio de 2021, en cuanto a que la 

entidad procedió oficiar al área encargada de realizar la entrega de facturación, con el fin de la facturación sea 

mailto:sui@epa.gov.co
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entregada de forma oportuna. En caso tal de que se vuelva a presentar que la facturación no llegue a su predio, 

puede solicitar la factura de manera virtual a través del correo atencionalciudadano@epa.gov.co  Matrícula 145067. 

 

8. Que en cuanto a lo manifestado en la petición inicial respecto de que el predio ubicado en CR 19 22 CONTROL 

SEMAFORICO MODULO 2 cuenta con doble matricula, se procedió a verificar en el sistema las matriculas 

relacionadas Matricula 145067 y Matricula 146361, encontrándose que la entidad observo esta situación y procedió 

inactivar la matricula que no estaba en servicio Matricula 146361, tal y como se evidencia a continuación:  

 

 

9. Que de lo anterior, verificado en el sistema se puede evidenciar que a la Matricula 146361, se le realizaron tres (3) 

cobros tal y como se señalan a continuación:  

 

 Factura de venta N° 52103485 por valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS QUINCE PESOS 

($48.315) M/CTE, por concepto de instalación de medidor y válvula antifraude. 

 Cuenta N° 52219044 por valor de ONCE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($11.720) M/CTE, por 

concepto de cargos fijos Acueducto y Alcantarillado. 

 Cuenta N° 52553019 por valor de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS ($67.504) M/CTE, por concepto de cargos fijos Acueducto, Alcantarillado y producción de Aseo. 

 

10.  Que de acuerdo a lo anterior, mediante Resolución PQRDS 1850 del 23 de junio de 2021, la entidad procedió a 

realizar reliquidar las cuentas N° 52103485, Cuenta N° 52219044 y Cuenta N° 52553019. Matricula 146361 y 

trasladar estos saldos  a la Matricula 145067, de conformidad con lo preceptuado en el  artículo 148 de la ley 142 de 

1994, el cual dispone al final del segundo párrafo lo siguiente: “(…) No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni 

conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura 

tarifaria definida para cada servicio público domiciliario (…)”. 

 

11. Que así mismo el usuario solicita se revise el predio identificado con Matricula 145067, toda vez que manifiesta que 

este mide menos de 20 metros cuadrados, a lo cual la entidad procedió a realizar visita de verificación encontrando 

lo siguiente:  

 

“USO COMERCIAL. 1 LAVAPLATOS. NUMERO DE PERSONAS 1. SE VERIFICO ACOMETIDA BAJO LLAVE. 

CAJILLA CON 4 MEDIDORES. SE VERIFICO MODULO 2, FUNCIONA VENTA DE JUGOS Y VARIOS CON AREA 

APROXIMADA 1.50 X 2 MTS”. 

 

12. Que el Decreto 2981 de 2013, en su artículo segundo- Definiciones, dispone:  

 

“Usuario residencial: Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la actividad residencial y se 

beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Se considera usuario residencial del servicio público de 

aseo a los ubicados en locales que ocupen menos de veinte (20) metros cuadrados de área, exceptuando los 

que produzcan más de un (1) metro cúbico mensual”. 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 

13. Que, es importante aclarar al usuario, que la entidad si dio respuesta de fondo a su solicitud, ya que de las revisiones 

realizadas al predio en virtud de su petición inicial, la entidad procedió a realizar la modificación en el cobro de la 

tarifa en el sentido de que se continuará facturado bajo 1 UNIDAD RESIDENCIAL estrato 4, teniendo en cuenta que 

el local mide menos de 20m2, generando así un beneficio al usuario, el inconveniente se presentó en el sistema en el 

momento de la emisión de las facturas, en las cuales no tuvo en cuenta dicho ajuste y continuo el cobro normal, por 

lo cual se procedió a ajustar las cuentas de aseo No.54890917 No.55229363 No.55568057 No.55907373. Matricula 

145067 

 

 
 

14. Que, del ajuste realizado a la Matrícula No.145067 en relación a la disminución de la tarifa a estrato 4 Residencial, 

se generó en total un descuento de la deuda actual del predio por valor de $121.887. 

 

15. Que en cuanto a lo manifestado en su escrito de compulsar copias a los entes de control, me permito informarle que 

nuestra autoridad máxima es la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la cual tendrá conocimiento de 

la presenta resolución una vez se surta la notificación personal del presente acto administrativo.  

 

16.  Que se informa y aclara al usuario que la entidad mediante RESOLUCIÓN PQRDS 1850 del 23 de junio de 2021, 

procedió aplicar descuentos por concepto de “SERVICIOS NO PRESTADOS” de la Matricula 146361, pasando 

estos saldos a favor a la matricula que actualmente surte el predio ubicado en CR 19 22 CONTROL SEMAFORICO 

MODULO 2, Matricula 145067. 

 

17. Que dado lo explicado se procederá a confirmar en su totalidad el contenido de la RESOLUCIÓN PQRDS 1850 del 

23 de junio de 2021. Matricula 145067. 

 

Por lo anteriormente dicho, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR lo resuelto en la RESOLUCIÓN PQRDS 1850 del 23 de junio de 2021, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. Matricula 145067. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al (a) peticionario (a), señor(a) HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA, de la presente 

Resolución. Matricula 145067. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Informar al (a) peticionario (a), señor(a) HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA que, una vez notificada 

la presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que se 

surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matricula 145067. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (a) peticionario (a), señor(a) HECTOR IVÁN TEJADA MEJÍA que, una vez notificada 

la presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 



Dado en Armenia, Q., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021)” 

 
Que la entidad procedió a notificar RESOLUCIÓN PQRDS 3190 de fecha 11 de octubre de 2021, mediante 
notificación por aviso 281 del 20 de octubre de 2021, recibida en el predio el día 21 de octubre de 2021, tal y 
como se evidencia a continuación  
 

 
 
 



 
 
Que mediante OFICIO PQRDS 3462 del 26 de octubre de 2021, la entidad procedió a remitir expediente 
completo a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin de que se dé tramite al recurso 
de apelación, el cual será notificado por parte de ellos al usuario.  
 
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues 
de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un 
mejor servicio.  
 
 
Atentamente,  

 

 

 

LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 

 
 
 


